
MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN ry
ACUERDO DE CONCE.IO N" OO2.2O23.MD!TP/CM

Nuevo Progreso, O4 de enero de 2023.

El Acta de Sesión Ordinaria N"OO I de Concejo Municipal, celebrado el día O3 de enero
de 2023, y;

COITSIDERIJTIX):
Que, conforme 1o establecido por el articr¡Io 194" de la Constitución Política del Perú,

modificado por el Artículo Unico de la Iry N" 28607, en concordancia con el artículo II y IV
del título Preliminar de 1a ky Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, las
Municipa.lidades Provinciales y Distritales son el ÓrBano de Gobierno Local, Tiene
Autonomia Política, económica y administrativa en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo órgano
fiscalizador y normativo de los Gobiernos l¡cales, cue¡ta¡ con I¡ atrlbució¡ de enitir

to , actos administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el articulo 41'de
IE citada Ley, estipula que son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos

specíficos de inteÉs Público, Vecinal o Ilrtitucio[al, que expresan la voluntad del órgano
de Gobierno para pracücar un determinado acto o sqjeta¡se a una conducta o noÍna
Institucional;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, en su artict;Jo 9' numeral 8
: "Aprobor, modificar o derogar ordenanzas g deJat stn efato los aanerdos";
Que, según 1o establecido en el artícr¡lo 2O' en el inciso 3 de la Ley Orgánica de

unicipalidades, que a letra üce eJeaúar los astetdos del onejo nunicfim\ bajo
responsabfhda$

Que, se ha puesto en consideración del Concejo Municipal, el pedido de la regidora,
Ceclll¡ Oñonte Borovic quién soücita uaa reuniól para que pueda¡ conocer a los
tnbqjadores y fu¡cio¡¡dos de la Uuatctpaltded Iristritsl de Ifuevo Progreso.

SEACIITRDA:
ARTÍCIII¡ 1'. - APROBáR, por Unanimidad de los Miembros de Concejo, para que

puedan conocer los Regidores a los Trabajadores y Funcionarios de la Municipalidad
Distrital de Nuevo Progreso, reunión que se realizará el día O6 de enero del 2023.

.áRTfCITLO 2". - IV(yIIFICASE, Gerencia Municipal y demás órganos Estructurados
de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, confonne a Ley.

REGi§TRET, coxT,IYfQUE§E, CÚELA§T Y ARCEÍVE§E.
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F. Sargento l-ores Cuadra B s/n Nuevo Progreso
RUC: 202231¡15052
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VTSTO:

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virhrd a las facultades
conferidas en el articulo 39" y 41" de la Ley N" 27972 - tey Orgámica de Municipalidades,
por vgfACIÓttI UITAM el pleno del Concejo Municipal.


